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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores A'.caldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumb donde permane- \cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE1

y uTanoff^
~ *"""**

*s **«¿ "—<* 90. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,Fuera de Madrid* -.Trimestre, 50 pesetas-
"" "

tre, ico, y on año, soo. K""**.•«*» La» lineas wmiden por el íotal del espacio que ocupe el aauaaekAdministración y Talleres:
Palle del Dr.-Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).—. Tdéís. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.Horario: Dt ocho -y media de la mañana a dos y

media de la tarde. «.
'

1
*e¡5«npla™», en la Administra.ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esmuadonumero 46 (Hospital de San Juan de DiosMWde^aCapital, directamente por medio de carta a la Ádipmjs-tración, con indusión del importe por giro postsLT^^^

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseteé

Presidencia del Gobierno lo hallare procederá a devolverlo a laSección de Aerología, utilizando para ello
\u25a0 la hoja de franquicia postal (concedida

al Servicio por Real Decreto de 17 de
enero de 1911), contenida en sobre que
acompaña al aparato o impresa al exte-

\u25a0 nor de su caja. Deberá igualmente abs-
tenerse de hacer con el aparato otras
operaciones que las que también se seña-
lan en las instrucciones que lo acompa-
ñan, así como rellenar debidamente el
cuestionario de que va provisto.

b) Cuando, tratándose de aparatos
del tipo anterior, por las causas que fue-ran, no se encontrara el sobre de ins-
trucciones, y especialmente la hoja de
franquicia, quien hallaré el aparato ha-rá entrega del mismo en el Ayuntamiento
a que corresponda el lugar, del hallazgo o
en el puesto de la Guardia Civilmás pró-
ximo. Los señores Alcaldes o Comandan-
tes de puesto de la Guardia Civil, ha-
ciendo uso de franquicia postal, procede-
rán a enviar el aparato a la Sección deAerología de la Oficina General del Ser-
vicio Meteorológico Nacional (Apartado
de Correos número 285, Madrid), acom-
pañándolo de un escrito en el que figu-
ren nombre y apellidos de la persona que
lo hubiera encontrado, dirección de la
misma, lugar y fecha del hallazgo, así
como algún otro dato de carácter me-
teorológico que consideren de interés.

c) Si el aparato encontrado fuera de
procedencia ajena al Servicio Meteoro-
lógico Nacional, bien lanzado por otros
organismos nacionales-, o bien de proce-
dencia extranjera, pero de pequeño vo-
lumen, se seguirán puntualmente las ins-
trucciones de la norma b).

d) Cuando los aparatos encontrados
sean de grandes proporciones y quien los
hallare no pudiera transportarlos con fa-
cilidad, dará inmediatamente cuenta de
ello al Ayuntamiento o puesto de la Guar-
dia Civil más próximo. Los señores Al-
caldes o Comandantes de puesto de laGuardia Civil dispondrán Jo necesario pa-
ra que sean recogidos los aparatos, trans-
portándolos con el mayor cuidado a lu-
gar en que no puedan sufrir deterioro, ycomunicarán con la mayor urgencia a la
Sección de Aerología el hallazgo de los
aparatos, nombres y dirección del que loshallare, fecha y lugar del hallazgo, así
como- una descripción de las característi-
cas exteriores, sin hacer reconocimiento
alguno de su interior, peso y volumenaproximado. La Sección de Aerología
contestará, en este caso, dando instruc-
ciones para el embalaje de los aparatos y
medio de transporte de los mismos hasta
dicha Sección, o bien, si por las noticias
recibidas se considera conveniente, comi-
sionará* un funcionario especializado pa-
ra realizar, en donde se encuentren los
aparatos, dichas operaciones. Los seño-
res Alcaldes o Comandantes de puesto
de la Guardia Civilenviarán a la Sección
de Aerología relación detalla de los gas-
tos de embalaje y transporte que se hu-
bieran efectuado, para su compensación.

e) En cualquiera de los casos, por ser
los aparatos de esta clase propiedad de
Servicios del Estado o de organismos ex-
tranjeros, queda terminantemente prohi-
bida la retención de todo o parte de los
mismos por persona alguna, salvo aque-
llas partes que, según las instrucciones
expresas, no deban ser devueltas. Igual-
mente la persona que los encontrare o
quienes procedieran a su transporte, em-
badaje o custodia, deberán abstenerse de
examinar el interior de los aparatos y
procederán en cualquiera de dichas ope-
raciones con extremado cuidado para no
originarle involuntariamente perjuicios.

Quienes no observaren exactamente es-
tas prescripciones serán perseguidos en
la forma prevenida por la Ley.

5-° Para que la Sección de Aerología
pueda proceder a la devolución a los Ser-
vicios y entidades extranjeros de los apa-
ratos o de sus órganos esenciales, proce-
dentes de otros países, deberán dictarse
por el Ministerio de Hacienda las dis-
posiciones necesarias que señalen los trá-
mites que permitan la salida por las
Aduanas de los correspondientes envíos,
en régimen especial, dadas las circuns-
tancias de su entrada en el territorio na-
cional, para facilitar' dicha operación en
régimen de reciprocidad.

ORDEN de 8 "de julio de 1957 por la que
se fijanlas normas para la recuperación
en todo el territorio nacional de radio-
sondas y otros aparatos meteorológi-
cos nacionales y extranjeros.

2.0 Los Organismos estatales, Arse-
nales, Parques, Maestranzas, RENFE y
Desguaces pondrán la totalidad de sus
producciones de chatarra a disposición dela Delegación Oficial del Estado en las
Industrias Siderúrgicas.

3.0 Los precios para la venta de la-
chatarra de hierro dulce. y acero, de pro-
cedencia nacional, en sus distintas cali-
dades, serán los siguientes:

Excmos. Sres. : Dado el incremento
que están tomando los lanzamientos de
aparatos de investigación de la alta at-
mósfera, tanto por el Servicio Meteoroló-
gico Nacional como por otros Organis-
mos ajenos al mismo, e incluso por Ser-
vicios extranjeros, cuyos aparatos o res-

Chatarra de 1." calidad 3.200 pts. Tm
2.750 » »» i." inferior

» 2.* calidad.
» 3* calidad.
» 3* calidad.

tos son recuperados dentro del territorio
2-35° »
I.200 »

nacional, se precisa dictar normas sobre
recogida, recuperación y .reconocimientode todo el material ya> citado de observa-
ción o investigación aerológica encontra-
do en todo el territorio nacional.

750 »

Estos precios se entenderán para mer-
teancía situada sobre vagón origen, y se-
rán de aplicación para toda la chatarra
de procedencia nacional qué se suminis-
tre, tanto por los comerciantes chatarre-
ros, mayoristas o clasificados, en su par-
te de entrega obligatoria y de libre dis-
posición, como por los Organismos esta-
tales, Arsenales, Parques, Maestranzas,
RENFE y Desguaces de barcos hundidos
o a flote.

En su virtud, esta Presidencia ha teni-
do a bien. disponer:

i.° Atribuir a Ja Sección de Aerolo-
gía de la Oficina Centrat del Servicio Me-teorológico Nacional, de una manera ex-clusiva y en forma expresa, los trabajos
de recogida, recuperación y reconocimien-
to de todo el material de observación o
investigación aerológica lanzado a la alta
atmósfera, encontrado en todo el territo-
r"> nacional, cualquiera que, sea su pro-
cedencia, así como la misión de devolverlos aparatos restos de los mismos, órga-nos esenciales o registros, a los Servisioso entidades de que precedan, nacionaleso extranjeros.

Las calidades de chatarra mencionadas
se ajustarán a las especificaciones señala-
das en la Circular del Sindicato Nacio-
nal del Metal de ide agosto de 1943.

4.0 La Delegación Oficial del Estado
en las Industrias Siderúrgicas propondrá
a este Ministerio, dentro del plazo más
breve posible, la distribución, entre las
industrias consumidoras, de toda la cha-
tarra férrica que, de acuerdo con lo dis-
puesto en los puntos primero y segundo
de esta Orden, haya sido puesta a su dis-
posición.

Dios guarde á VV.EE. muchos años
Madrid, 8 de juliode 1957.

CARRERO

i
2.° Conferir a dicha Sección de Aero-logia la misión de tramitar la concesiónde gratificaciones a quienes hayan encon-

trado aparatos de esta clase, dando no-ticia de ello o remitiéndoles a la mencio-
nada Sección, siguiendo las instruccionesque los acompañan o las que en la mismaOrden se dicten.

Excmos. Sres

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del día 11 de julio.)

(G. 0-^3.500)

Ministerio de Industria
5-° Por la Secretaría General Técni-

ca de este Ministerio y lamencionada De-
legación se adoptarán las medidas pred-
sas y dictarán las instrucciones pertinen-
tes para el mejor cumplimiento de cuan-
to se dispone en la presente Orden.

Lo que digo a VV.II.para su conoci-
miento y efectos. "\u25a0*\u25a0

3-°f Facultar a lacitada Sección de Ae-
ro!°§ia Para Poder formular a la Superio-
ridad las relaciones de gastos motivadospor la recuperación, embalaje y transpor-
te del lugar del hallazgo a dicha Secciónde los aparatos o restos encontrados, asícomo de los gastos que se originen con
m°t'vo de la devolución a los Servicios o
entidades propietarios de todo o parte de
'os mismos, y todo ello con el fin de quepuedan ser abonados dichos g-astos"a
quien los hiciere

ORDEN de 12 de junio de 1957 por la
que se dictan normas para la recogida,
distribución y venta de la chatarra fé-mea

limos. Sres. : El aumento de la pro-
ducción siderúrgica ha provocado una in-
tensificadón en la demanda de chatarra
férrica, por lo que relulta aconsejable el
adoptar medidas tendentes a la normali-
zación de este mercado, modificando al-
gunas normas de las que hasta ahora han
venido aplicándose para la recogida, dis-
tribución y venta de dicho material.

Dios guarde a VV.II.muchos-años
Madrid, 12 de jupio de 1957.

PLAÑELL

limos. Sres. Subsecretario de Industria,
Secretario general Técnico de este Mi-
nisterio y Delegado Oficial del Esta-
do en las Industrias Siderúrgicas.

4- Ordenar que todo el que encuen-
tre aparatos de las características indi-cadas debe proceder a su devolución,
cualquiera que sea su procedencia, a tra-
bes de la Sección de Aerología de la Ofi-¿na Central del Servicio MeteorológicoRacional, debiendo colaborar a ello, ¿i esnecesario el señor Alcalde del términomurucpa! o el señor Comandante delPuesto de la Guardia Civi más próximo,
«emendo seguirse las normas siguientes:a; Cuando el aparato encontrado seaun radios onda de los lanzados en las Es-
VllT*5^ Radiosondeo del Serviciometeorológico Nacional, la persona que

(Publicada en el Boletín Ojicialdel Es-
tado del día 11 de julio de 1957.)En su virtud, este Ministerio, a pro-

puesta de la Secretaría General Técnica,
dispone lo siguiente :

(G. C.-3.501)

i.° Cada comerciante chatarrero, ma-
yorista o clasificado tendrá la obligación
de entregar a la Delegación Oficial del
Estado en las Industrias Siderúrgicas,
para su distribución entre las industrias
que este Organismo ordenedjasta 300 to-
neladas métricas anuales de chatarra de
primera calidad, quedando dichos comer-
ciantes en libertad de vender el resto de
sus disponibilidades a las industrias le-
galmente autorizadas para su consumo.

o<>o-»

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria.

—
Sección de Foincnío.

—
Ne

gociado de Urbanización_ w

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales.
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público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón, del contrato garantizado por
don Evaristo Coello Ruiz, como contra-
tista de las obras de pavimentación del
paseo de Santa María de la Cabeza, en-
tre la plaza del Emperador Carlos \u25bc y
la calle de Murcia, adjudicadas en jg de
agosto de 1955;

en los pliegos sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de Madrid

NEGOCIADO DE UTILIDADES

el artículo 26 de la vigente ley de Utili-
dades.

AJ propio tiempo se les advierte que
caso de no ser atendidd este requerimien-
to y tener que actuar la Inspección del
Tributo, el expediente que se les instru-
ya, necesariamente será calificado de
ocultación o defraudación, según proce-
da, imponiéndoseles la penalidad corres-
pondiente y no siéndoles de aplicación
los beneficios de las llamadas ((actas de
invitación» creadas por R. O. de 23 de
septiembre de 1927.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana, durantte quinos mi-
nutos, entre los titulares dé dichas propo-
siciones, y si transcurrido aquél subsis-
tiese la jgualdad, se decidirá por sorteo.

Habiendo transcurrido el plazo regla-
mentario sin que las Empresas que se re-
lacionan hayan presentado la declaración
jurada y demás documentos que determi-
na el artículo 9.0 de la ley de Utilida-
des, para la tributación por su tarifa ter-
cera y los ejercicios que se detallan al
margen, se les requiere para que en d
plazo de ocho días cumplan esta obliga-
ción, a fin de evitar se les impongan las
sancion.es que, para estos casos, señala

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta subas-
ta se encuentren a disposición del público
en la Secretaría de este Junta Central,
situada en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 36, todos los días hábi-
les, desde las nueve a las trece horas,

Madrid, 13 de julio de 1957.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
y DorbeH

Madrid, 22 de junio de 1957.
—

-El Ad-
ministrador de Rentas Públicas (Fir-
mado).(A.-S.311) Los señores licitadores que concurran a

esta subasta tendrán en cuenta el Decre-
to-ley publicado en el D. O. núm. 120,
de fecha 31 de mayo de 1955, spbte in-
compatibilidades, debiendo dar cumpli-
miento al artículo 5.0 dd mismo y pre-
sentar unido a} pliego de ofertas la certi-
ficación expedida por su Director Geren-
te o Consejero Delegado de no.formar
parte en su Organismo ninguna de las
personas a que se refiere esta disposición.

RELACIÓN QUE SE CITA
MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisicione
y Enajenaciones

(conclusión)

índice CONTRIBUYENTE DOMICILIO Ejercicios

ANUNCIO

Hasta las doce horas del día 10 de
agosto de 1957 se admiten ofertas en
la Secretaria de esta Junta Central
(avenida de la Ciudad de Barcelona,- nú-
mero 36, Madrid), para la adquisición
por gestión directa de 15.000 mantas
para tropa, al precio límite de 329,95
pesetas unidad, con arreglo a los plie-
gos de condiciones que se encuentran a
disposición del público en dicha- Secre-
taría, todos los días laborables, desde
las nueve a Jas trece horas.

8.390
3-6o5
2.219
7-355
5-66o
2.500

Paúl Cabanilles Chostonet ... ...
Carlos Bourdón Losin ...
Faustino Recuero Martín
Alfonso Fuentes Muñoz'
Serafín Gutiérrez Águeda
Ramón Gadea Alcázar... ,
Celedonio García Gómez
Manuel Rodríguez de Ocaña ...
Pedro Borgel Cedrés
Prudencio Jiménez Muriel
Crescencio Pascual Redondo,.. ....
María Montero Quijano
Abdón de la Cruz Gálvez
Leopoldo Ortiz Ortiz
Cayetano Cano ... ...
Manuel Ortego Martus ... ... ....
Sigfrido Cuesta Jiménez
Lorenzo Castro :.... ... ...
Paz de la Calle Castrillo ......
José Cañero ....
Tomás Cerezo Delgado
José Cajigas Monteiga ...
Juan Ros Picuñelo ... ,
Vicente Martín González
Isidro Romero Carretero
Lorenzo González González
Manuel Vargas Gómez
Jesús Domínguez Atrio ... ... ...
José Pérez Calvet
Domingo Rico Alonso ....
Francisco Labies Brú ... ... ... ...
Fernando Martínez de Diego ...
Alonso García de Castro
Víctor Picaporte ... ...
Alfredo Guillermo Avendaño... ...
Pedro López Rodríguez ...
Ricardo Lucena Artacho ...
Enriqueta de la Riva ...
Justo Torres Lozano ...
Francisco Velilla Fornes
Luis González Pardo ...
Matías Puerta Barquín ...
Manud Gómez Suárez
José Navarro Garrido. .,
Emiliano Diez Sebastián... ... ...
Julián Gordo Sabarit : .'. ...
Pedro Luengo Ares
Rafael Vázquez Rodríguez
Francisco González Navarro ....
Manuel Martínez Duran ... /.....
Luis Duran Expósito
Rufino Rodríguez Fernández
José M.a Tejeiro... ...
Bartolomé Rodríguez
Pedro Graciano
Antonio Jiménez Rodríguez
Leopoldo Pérez de Villamil ... ....
Manual Puerta ... ... ...
Pilar Fernández Esteban
Ramón Río Benito ... ...
Graciano Treviño Susana
Ángel Bengoechea -Bahamonde ...
MigueFVega Leal ...
Mariano Prieto Luna
Pilar Cubos Velasco ...
Rosa Peges Formeng...
Manuel Llanos Gallardo ... ......
Manuel Valverde Nieto ...
Manuel Negreire Pazos ,
Alfonso Valls Hernández
Rogelio Tormo Guevara
Julián García Moreno...
Gonzalo Fuentes del Pozo
Alfredo Mernonel * ...
Concepción Calzada Rodríguez ...
Luis Vicente Esteban
Camila Ochoa Martín
Benigno Rodríguez Arenas ... ...
Juan A. Schleinner
Justo Sohon Martínez ...-,..
Alberto Fuentes Amézola ...

General Pardiñas, 120

Juan Bravo, 76
Ídem 78Nó es de aplicación para la subasta la

ley de Revisión de Precios de 17 de julio
de 1945.

Don Ramón de la Cruz, 107
San Isidro, 5
ídem 8Modelo de proposición Carrera de San Francisco, 13
Tabernillas, 12
ídem 8

Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado en (calle ,núm: ...), con
documento de identidad (reseñándose este
documento u otro de identidad) , en
nombre ...... (propio o como apoderado
legal de ), hace presente:

Águila, 17
Costanilla San Pedro, 7
Toledo, 1.01
Mercado Central de Frutas
ídem
ídem
ídem
Mercado de Pescados

-
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem •

Las ofertas, ajustadas al modelo que
para la subasta de estas mismas mantas
fué publicado en el «Diario Oficial» del
Ministerio del Ejérdto núm. 78, de fe-
cha 4 de abril de 1957, serán dirigidas en
sobre cerrado y lacrado al excelentísimo
señor General Presidente de esta Junta
y vendrán acompañadas ineludiblemente
de la fianza provisional correspondiente
con arreglo a los pliegos, sin cuyo re-
quisito nO tendrán Y-alidez. El resto de
la documentación exigida en los referi-
dos pliegos estará dispuesta para su en-
trega a la Junta cuando ésta la recla-
me, después de abiertos los pliegos para
formalizar el oportuno proyecto de con-
trato.

i.° Que enterado en»el anuncio inser-
to en el D. O. del Ministerio del Ejérci-
to y B. O. del Estado y de los pliegos de
condiciones que han de regir en esta su-
basta para la adquisidón de , y en
su virtud se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece (en número y le-
tra) de las características figuradas en el
pliego de condiciones, al precio de
pesetas cada

3.0 Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago que importa
(en letra) pesetas (según Ía cuantía
de la oferta que justifica el depósito he-
cho con arreglo al pliego de condiciones
legales).

Víctor Hugo, 4
San Marcos, 41
Ponzano, 27
Espronceda, 3
Ríos Rosas, 28
Alonso Cano, 67
ídem 91
Modesto Lafuente, 15
Don Ramón de la Cruz, 65
ídem 60
ídem 39
Hermosilla, 58
ídem 65
ídem 66
ídem 85 • '

Hermanos Miralles, 30
Goya, 56
General Mola, 18
ídem 14
Goya, 42
ídem 46
Conde Peñalver, 20
Ayala, 110
Conde Peñalver, 22
ídem 23
ídem 30
ídem 39
Don Ramón de la Cruz, 83Goya, 51
Castelló, 24
Alcalá, 189
Fernán González, 18
Narváez, 29
Doctor Castelo, 50
Alcalá, 185
ídem 161
ídem 102

José Antonio, 12
Modesto Lafuente, 1
ídem 1

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre tos adjudica-
tarios, no siendo de aplicación para esta
gestión directa la ley de Revisión de Pre-
cios de 17 de julio de 1945*.

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego ;fecha y rúbrica del licita-
dor o persona que legalmente le repre-Madrid, 15 de julio de 1957

(O.-33.665)
senté

Elimporte de los anuncios de la subas-
ta serán satisfechos a prorrateo entre los
adjudicatarios.

MINISTERIO DEL EJERCITO
-

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO
'

Madrid, 13 de julio de 1957
"(o.—33-650)

N

Ministerio de la Gobernación
Dirección General tía Correos y Teleco-

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una subasta para la ad-
quisición de jergones para tropa, corres-
pondientes al Servicio de Acuartelamien-
to y Campamento.

1955-5°
i952-56
I955-56
igs1^6
1953-56
1955-56

municación

CONVOCANDO concurso público para
contratar el suministro de veinte equi-
pos eléctricos con destino a los coches-
correo propiedad del Estado.

1955-5°
1940-50
i94°-56
1940-56
1950-56
1943-56
1940-56
1944-56
1954-56
1951-56
1940-56
1949-56
I944-56
1954-5?
1948-56
1945-56
1946-561944-56
1944-5°
1944-56

Será objeto de adquisición lo siguiente :
24.000 jergones para tropa alprecio lí-

mite de 200,00 pesetas unidad.
Esta subasta se celebrará en Madrid,

en el local de la Junta Central de Adqui-
siciones y Enajenaciones situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las once horas del día 10 de
agosto de 1957.

Se convoca a concurso público para
contratar, con sujeción al pliego de con-
diciones redactado al efecto, e! suminis-
tro al Estado de veinte equipos eléctri-
cos con destino a los coches-correo pro-
piedad del Estado.

Durante enedifi hora el Tribunal admi-
tirá cuantos pliegos se. presenten y podrá
exigir todas las garantías que estime pre-
cisas para acreditar lapersonalidad de los
oferentes.

El pliego de condiciones y el modelo
de proposición podrán ser examinados
en el Negociado de Compras de la Sec-
dón 7.a de la Jefatura Principal de Co-
rreos, cualquier dia laborable, durante
las horas de oficina, hasta las doce horas
del próximo día 26 del actual, en que
termina el plazo para la presentación de

'
Las proposiciones para tomar parte en

la subasta se extenderán en papd timbra-
do de la clase 16, con arreglo al Apén-
dice i.° del Reglamento de Aplicación de
la ley del Timbre, aprobado por Decre-
to de 22 de junio de 1957, en consonan-
cia con los artículos 142, apartado sépti-
mo, núm. 1, de dicha Reglamentadón, y
el 57 de la ley del Timbre de 14 de abril
de 1955, presentándose dichas proposicio-
nes bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la media
hora. Abiertas las ofertas se harán las ad-
judicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas

Ponzano, 18
Mercado Central
ídem
ídem
ídem
Conde Peñalver, 14
Hermanos Miralles, 35General Mola, 90
Zabaleta, 37
López de Hoyok, 64
Gabriel Lobo, 18
Ardemáns, 63
Pilar Zaragoza, 41Azcona, 25

s ofertas.
Las proposiciones deberán presentar-

se, antes de las doce horas del atado
día 26 de julio, en el Registro general
de Correos (planta quinta del Palacio de
Comunicaciones) .

1949-50
1951-56
1953-5°
1955-5°
1942-56Todos Ios-gastos que origine este con-

curso serán de cuenta del adjudicatario. 509
5-484
1.489

1952-56
1944-56
1945-561952-56

Madrid, 11 de julio de 1957.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. 0—3.519) (O.—33.662)
ICO
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(G. C—3.167)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Inscripciones

En virtud de acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día io de los corrien-
tes, se somete a información pública por
término de quince días naturales, con-'
lados a partir del siguiente al de esta
inserción, el Proyecto parcial de Orde-
nación de Ja Zona comercial de la ave-
nida del Generalísimo, prevista en él De-
creto de 13 de febrero de 1948, que dicta
normas para la urbanización del sector
de la expresada avenida, y el Proyecto
de cambio de ordenación del polígono D,
que el expresado Decreto determina, de-
limitado por Ja Segunda Avenida Trans-
versal, la Primera Paralela Occidental de
la avenida del Generalísimo y la Vía li-
mite Occidental del Sector.

ANUNCIO
Avda. Reina Victoria, 53
Ferraz, 35

Don Francisco Cristóbal García, ve-
cino de Pradeña del Rincón (Madrid)",
solicita la inscripción en los Registros
Administrativos de Aguas Públicas es-
tablecidos por Real Decreto de 12 de
abril de 1901, dfi un aprovechamiento
de aguas del río Jarama, en termine-
municipal de Montejo de la Sierra (Ma-
drid), con destino a producción de ener-
gía- eléctrica.

Martínez de los Ríos, 16
Galileo, 54
Jesús del Valle, 17
San Bernardo, 26
Constantina Rodríguez, a
Atocha, 56
Ave María, 11

Doctor Cortezo, 14
Atocha, 26
Baltasar Bachero, 10
San Bernardo, 89Méjico, 41
Tribútete, 8
Goya, 29
Mercado Central
Mercado Legazpi
Paz, 13
Mercado Central
ídem

Como título justificativo de su dere-
cho al uso dd agua ha presentado: acta
de notoriedad, incoada por don Ángel
Cristóbal González, tramitada en los tér-
minos establecidos en. el artículo 70 del
vigente Reglamento para ejecución de la
ley Hipotecaria (con liquidación del pa-
go, de los Derechos Aeales) y anotada
preventivamente en el Registro de la
Propiedad; acompaña también primera
copia de la escritura de compraventa,
otorgada por don Ángel Cristóbal Gon-
zález a favor de don Francisco Cristóbal
García, con liquidación del pago de De-
rechos Reales.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dichos Proyec-
tos, en las horas de nueve a catorce de
los días hábiles del- plazo señalado, en
los locales de esta Comisaría, Alcalá,
42, planta quinta; como asimismo for-
mular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dentro del mis-
mo plazo, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general pa-
ra la Ordenación Urbana de Madrid y
sus alrededores.

Hermanos Bécquer, 4
Mercado Legazpi
Bustamante, 2
Estudios, 6
Legazpi, 2
ídem 2 Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto en d artículo tercero
del Real Decreto-ley número 33, de 7
de enero de 1927, a fin de que en el
plazo de veinte días, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, puedan presentarse re-
clamaciones por los oue- se considere1*
perjudicados, en la Alcaldía de Montejc

Mercado Central Patatas
Barquillo, 22

«•853
5-776
8.031
6.643
7-43o
6.702
3"- 129

Bretón de los Herreros, 11

Ríos Rosas, 28
Bailen, 33
Marcelo Usera, 30
ídem 84

Lo que se hace público para general
conocimiento.
. Madrrid, 11 de julio de 1957.

—El Se-
cei-ario general, Francisco Callejón Gon-
.zález.Mercado Central de Abastos

Claudio Coello, 35 v(G. 0-3.5,8) (O.—33.661)
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de la Sierra o en esta Confederación, sita
en Madrid, calle de Agustín de Bethen-
cpurt, número 4 (Nuevos Ministerios),
en cuya Secretaría se halla de manifiesto
el expediente de referencia. (Ref. I. N.
1.5"-)

do sacar a pública subasta, por primera
vez, y precio de su tasación, o sea por la
cantidad de 8.700 pesetas, los siguientes
bienes embargados a las resultas de di-
cho expedente:

AYUNTAMIENTOS miento.
—

Así por esta nuestra sentencia,,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Juan A. Pacheco, Luis Salcedo Ausó,
Luis Rubido, Eduardo Tormo, Baltasar
Rull (rubricados).

VILLAVIEJADEL LOZOYA
Instruido expediente de Habilitación y,Suplemento de créditos, sin transferen-

cia, num. i, del año actual, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, para oír reclamaciones.Villavieja del Lozoya, a 8 de julio de
J957— El Alcalde, Isaías Sancha.(G. C.^3.484) (O.—33.639)

Una amasadora con motor eléctrico de
3 HP.

Madrid, 4 de julio de 1957.
—

El Inge-
niero Director adjunto, P. A., el Inge-
niero Jefe jde la Sección Centro-Este,
Longinos Luengo.

Publicación
Una divisora marca «Rubio» v una re-

finadora.
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Magistrado de la Sala primera de
lo Civil de esta Audiencia y Ponente que
ha sido en los presentes autos, estando
celebrando audiencia pública dicha Sala
en el mismo día de su fecha, de que cer-
tifico.

—
Antonio López (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
legal forma a las personas que se en-
cuentren con derecho a la sucesión arren-
daticia de doña María Ramos de los
Ríos, y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a once de julio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—•
El Secretario, Isidro Domínguez. —

Vista
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(G. C—3.465) (°-—33-631) Esta subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, el día
30 de julioactual, a las doce de la maña-
na, previniéndose a los licitadores:Confederación Hidrográfica del

Tajo Conforme a lo determinado en él ar-
ticulo 790 de la ley de Régimen Local,
se halla expuesto al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el ex-pediente de la Cuenta de Presupuestos
y Administración del Patrimonio, corres-
pondiente al ejercicio de 1956, por pla-
zo de quince días, durante cuyo plazo
y ocho días más se admitirán los repa-
ros y observaciones que puedan formu-
larse por escrito.

Primero. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo indicado.Inscripciones

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta tendrán que consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el iopor
io del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos ;y

Tercero. Que los bienes que se subas-
tan se enscuentran depositados en la ca-
llede Jesús y María núm. n (tahona).

Dado en Madrid, a n de juliode 1957.El Secretario, José de Molinuevo. —* El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

ANUNCIO
Don Dionisio, doña Angelina Carme-

na Carmena, y -don Félix Carmena Gó-
mez y su esposa doña Sabas Carmena
Rodríguez solicitan la .inscripción en los
Registros Administrativos de Aguas Pú-
blicas establecidos por Real Deoreto de
12 de abril dé 1901, de un aprovecha-
miento de aguas del río Tajo, en térmi-
no municipal de Aranjuez (Madrid), con
destino al riego de 7,6172 hectáreas de
la finca de su propiedad denominada
«Sestil».

Villavijea del Lozoya, a 9 de julio de
1957— El Alcalde, Isaías Sancha.

(G. C—3.485) (O.—33.638)
(A.—8.315)

CERCEDILLA (C—13.693) JUZGADO NUMERO 12

Aprobado por esta Corporación muni-
cipal el expediente núm. 2 de modifica-
ción de crédito, por 572.014,76 pesetas,
con cargo al superávit del ejercicio an-
terior, se expone. al público por quince
días hábiles, durante los cuales se ad-
mitirán reclamaciones por las personas'
y causas establecidas en los artículos
683 y 684 de la ley de Régimen Local
vigente.

EDICTO

Gomo título justificativo de su dere-
cho al uso del agua han presentado acta
de notoriedad, tramitada en los términos
establecidos por el artículo 70 del vigen-
te Reglamento para la ejecución de la ley
Hipotecaria, con liquidación del pago de
los Derechos Reales, y anotado preven-
tivamente en el Registro de la Propie-
dad.

JlUZGADO NUMERO 4 En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, y Secretaría del
que refrenda, se tramitan autos ejecuti-
vos a instancias de doña Agustina Subi-
rat Miró, contra don Luis Sierra Seis-
dedos, en los que se embargó al deman-
dado los derechos de traspaso que pue-
dan corresponderle en d local de negocio
destinado a almacén de vinos y aguar-
dientes que lleva en arrendamiento en la
casa números cuatro y seis de la calle de
Botoneras, de esta capital.

edicto
En este Juzgado de primera instancia

número cuatro, de esta capital, pende el
rollo formado para sustanciar el recurso
de apelación interpuesto contra la sen-
tencia dictada por el señor Juez muni-
cipal número cuatro, con fecha nueve de
febrero del corriente año, en los autos
de proceso de cognición seguidos por
don Francisco Cachafeiro Cachafdro
contra don Rafael María Reig Pascual
y personas que se encuentren con dere-
cho a la sucesión arrendaticia de doña
María Ramos de los Ríos, sobre reso-
lución de_ contrato de arrendamiento de
vivienda urbana, y en virtud del recurso
de suplicación interpuesto contra la sen-
tencia dictada por este Juzgado se ha
dictado por la excelentísima Audiencia
Territorial la sentencia cuyo encabeza-
miento, parte dispositiva y publicación,
literalmente copiadas, son como sigue:

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo tercero
del Real Decreto-ley número 33, de 7 de
enero de 1927, a fin de que en el plazo
de veinte días, contado a partir del si-
guiente al de Ja publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, puedan presentar recla-
maciones los que_ se consideren perjudi-
cados en la Alcaldía de Aranjuez o en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), en cuya Secretaría se
halla de manifiesto el expediente de re-
ferencia. (I. N. 1.512.)

Madrid, 4 de julio de 1957.
—

El In-
geniero* Director adjunto', P. A., el In-
geniero Jefe de la Sección Centro-Este,
Longinos LuengoB

3.467 m

Cercedilla, 8 de julio de T957.
—

El
Alcalde, M. Arias!

3-486l| (0—33-637)
En dichos autos se ha acordado sacar

a la venta en pública subasta por prime-
ra vez los expresados derechos de tras-
paso, que han sido tasados en la canti-
dad de cien milpesetas.

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de transcurri-

dos veinte, también hábiles, de la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, tendrá lugar en este
Ayuntamiento la subasta de 13,786 me-
tros cúbicos de madera y 5,376 metros
cúbicos de leña, con precio de licitación
de 11.504,65 pesetas y 17.256 pesetas
de precio índice. Hora de subasta, las
doce.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno de
la calle de General Castaños, el día vein-
tinueve del actual, a las doce de su tíia-
ñaña

Se advierte a los licitadores

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas de ofidna, hasta el día
anterior hábil a la subasta, a las trece

Sentencia número 303 Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del pre-
cio de tasación.

Sala primera de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrísimo señor don Juan Cándido An-
tón Pacheco, don Luis Salcedo Ausó,
don Luis Rubido Diéguez, don Eduardo
Tormo García, don Baltasar Rull Vi-
llar.—En Madrid, a dieciocho de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—-
Habiendo visto el presente recurso de
suplicación, dimanante de autos de pro-
ceso de cognición tramitado en el Juz-
gado municipal número cuatro, de esta
capital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante-apelante, don Francis-
co Cachafeiro Cachafeiro, mayor de
edad, casado, contratista y domiciliado
en Orense, representado por el Procu-
rador don Rafael Rodríguez y Rodrí-
guez y dirigido por el Letrado don Sal-
vador Bernal Martín; y de otra, como
demandado-recurrente, don Rafael Ma-
ría Reug Pascual, mayor de .edad, sol-
tero, estudiaste y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Félix
Martínez Villasante, con la dirección del
Letrado dpn Félix Aguilera Chamorro,
y causahabientes de doña María Ramos
Ríos, sobre resolución de contrato de
arrendamiento...

horas(°—33632) Podrán- tomar parte en la subasta los
poseedores de carnet profesional de las
clases A, B o C, siendo obligación, por
parte de Jos proponentes, presentar en
Ja Mesa, en. el acto de la subasta, el
certificado profesional y hoja de com-
pras anexa, sin cuyo requisito sería des-
estimada la oferta, y también se acom-
pañará el documento que acredite la
constitución de la garantía provisional
y declaración de capacidad.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo;y

Que el resto del precio del remate se
verificará al tercer día de aprobado aquél.Confederación Hidrográfica del

Tajo
Asimismo se hace saber que el rema-

tante, y con arreglo a lo dispuesto en la
ley de Arrendamientos Urbanos, está su-
jeto al plazo señalado para el ejercido de
derecho de tanteo por parte de la pro-
piedad de la finca, y en caso de ser apro-
bado el remate a su favor, habrá de per-
manecer en'el local sin traspasarlo por el
plazo mínimo de un año, sin que duran-
te este lapso de tiempo pueda dedicarlo a
uso distinto del actual.

Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Fructuoso

Rodríguez Rodríguez, domiciliado en Vi-
llanueva del Pardillo, autorización para
extraer 1.500 metros cúbicos de arena
del cauce del arroyo Caréela nueva, en
el tramo comprendido de la desemboca-
dura del arroyo denominado «Carcela-nueva», próximo al río Guadarrama, en
término municipal de Villanueva del Par-
dillo (Madrid), durante el plazo de unano, con destino a la venta al público
al precio de diez (10,00) pesetas metro
cubico sobre carro o camión en el lu-gar de Ja extracción, se hace público
Por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales a partir dd
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que puedan presentarse en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, calle de

de Bethencourt, núm. 4 (Nue-vos Ministerios) , y en la Alcaldía de Vi-
llanueva del Pardillo, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
jTk^deSCa aPIlca,r> 7 cuya autorización
nabrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 45-49)

Madrid. 8 »de julio de ig57-^El In-
geniero- Director adjunto, P. A., el In-
fero Jefe de la Sección Centro-Este,

Luengo.
(G. C-3.487) (O.-33.649)

La garantía que han de prestar los
licitadores para tomar parte erf la su-
basta será del 3 por 100 del tipo de li-
citación. Y para conocimiento delpúblico, elpre-

sente, además de fijarse en él sitio pú-
blico de costumbre de «este Juzgado, se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia con ocho días de antelación,
por lomenos, al señalado para la subas-
ta, a cuyo fin se expide en Madrid, a 11

de julio de 1957.
—

JE1 Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia ¡FirmadolH

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de 6 pesetas.

De quedar desierta la subasta, se ce-
lebrará una segunda a los ocho días si-
guientes, en Ja misma forma y condi-
cíones

Guadarrama, io de julio de 1957.—
El Alcalde (Firmad

3-482 \u25a0 (O.—33.641) (A.—3.319)
Fallamos

Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso de suplicación interpues-
to por don Rafael Reig Pascual contra
la sentencia dictada en grado de apela-
ción por el señor Juez de primera ins-
tancia número cuatror, de los de esta
capital, con fecha dos de abril último,
en autos procedentes del Juzgado mu-
nicipal del mismo número, promoY-idos
por don Francisco Cachafeiro Cachafei-
ro contra dicho demandado-recurrente,
sobre resolución de contrato; todo ello
sin hacer especial Imposición de las cos-
tas de la presente suplicación. —

.Con cer-
tificadón de esta sentencia, devuélvanse
los autos al Juzgado de procedencia,
para notificación a las partes y cumpli-

JUZGADO NUMERO 17
PROVIDENCIAS JUDICIALES edicto

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecisiete^ de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
en el mismo a instancia de don Teodoro
Verde López, representado por el Procu-
rador don Rafael Pérez Aguilera, contra
don Lorenzo de Lucas Cebrón, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por segunda vez y
término de veinte días, la finca embar-
gada en dicho procedimiento, y que es la
siguiente :

JUZGADO NUMERO 1

edicto

El señor Juez de primera instancia nú-
mero 1, Decano, de los de esta capital, en
providencia dictada en el expediente de
apremio que se sigue en este Juzgado
con don José García Hernández para la
exacción de una multa de .3^000 pesetas
impuesta al mismo por la Fiscalía Pro-
vincial de Tasas de Madrid, he acorda-

Urbana. Casa sita en término de Valk-
cas, barrio del Puente del mismo nombre¡.
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y su¿alie de Arrieta, número cinco. Cons-
tá de planta baja, distribuida por medio
de un pasillo en cuatro cuartos indepen-
dienteSj y cada uno de ellos en sala, dos
alcobas, cocina y retrete ; contiene tam-
bién un pequeño patio con pozo de aguas
potables y su atarjea correspondiente, y
por la fachada tiene dos puertas y dos
ventanas. Comprende una superficie to-
tal de ciento setenta y dos metros cua-
drados y cincuenta y tres centímetros,
equivalentes a dos mil doscientos veinti-
dós- pies, también cuadrados, y diecinue-
ve centésimas, y linda: al Norte o fren-
te, en línea de diez metros cincuenta cen-
tímetros, con dicha calle ; al Oeste o de-
recha, entrando, en línea de dieciséis me-
tros ochenta y cinco centímetros, con so-
lar de don Máximo Fernández de Ro-
bles, prometido en venta a don José Enri-
que Esteban ; al Este o izquierda, en lí-
nea de dieciséis metros cincuenta y cinco
centímetros, con solar de dicho, don Má-
ximo, prometido en venta a doña Tomasa
García y García ; aj Sur o espalda, en lí-
nea de dieciséis metros cincuenta centí-
metros, con solar del mismo don Máxi-
mo, pfometido en venta a don Julián Ri-
cote y,don Tomás Salvador. Dicha finca
aparece inscrita a nombre del demanda-
do, por compra que hizo a doña Carmen
García de Andrés en el Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares, corres-
pondiente a Vallecas, al tomo 124, libro
1.563, folio 103, finca núm. 6.802, ins-
cripción octava.

sito en Madrid, calle de Román Alonso*
número doce, que se compone de dos
naves y oficina; la primera nave, en-
trando, a la derecha, en unas dimensio-
nes aproximadas de cuatro metros de
ancho por ocho de fondo y seis de al-
tura, y la oficina .se compone de dos ha-
bitaciones de tipo regular, soladas am-
bas con material hidráulico, ño así las
naves, que se encuentran sin solar; dis-
frutando el local de agua conriente y de
dos W. C.

sado, y ser reducido a ella en la Cárcel j
correspondiente. I

C—3-i8o)B
el término de diez días comparezca ante
este Juzgado de instrucción de ColmenarViejo, a fin de constituirse en prisión adisposición de la ilustrísima Sección se-gunda de la Audiencia Provincial de Ma-
drid, para cumplir la pena de un mes y
once días que le restan por cumplir, y de.
biéndose comunicar a este Juzgado la fe-cha exacta de su detención y estableci-miento en que sea ingresado.

(B.—3.402)

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
instrucción del partido de Colmenar
Viejo.

Juan José Rodríguez Gallego, hijo de
Pegerto y Rosario, natural de Pueblo
Nuevo (Córdoba), con domicilio última-
mente en Nuestra Señora de los Dolores,
número '3, én Chamartín de la Rósá (hoy
Madrid), comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de constituir-
se en prisión, a disposición de la ilustrí-
sima Sección segunda de la Audiencia
Provincial de Madrid, para cumplir la pe-
na que, le fué impuesta por sentencia dic-
tada el 19 de mayo de 1948, en la causa
número 196, de 1944, rollo 1.628, de
1945, seguida por el delito de lesiones,
contra el mismo, debiéndose comunicar a
este Juzgado la fecha exacta de su deten-
ción y establecimiento que en su caso sea
ingresado.

(G. C.r-3.173) (B—3-390)

-Salen a subasta tales derechos en la
cantidad en que han sido tasados, de
veinticinco mil pesetas.

Don Manud Garayo Sánchez, Juez de ins-trucción del partido de Colmenar Viejo.
Por la presente ruego y encargo a to-

das las Autoridades, tanto civiles comomilitares, y ordeno a los demás agentes
de la Policía judicial, procedan a la bus-ca y captura de Marcelino Alelu Vivan-
co y Julián Alelu Vivanco, hijos de Vidal
y Virginia, naturales de Madrid (Cham-
berí) y Chamartín de la Rosa (hoy Ma-
drid), respectivamente, de treinta y unoy veinticuatro años de edad, solteros, jor-
naleros, y que tuvieron sus domicilios enla barriada de Chamartín de la Rosa, ca-
lle del Toro, 24 (todo ello con referencia
al año 1952), y caso de ser habidos sean
ingresados en prisión para el.cumplimien-
to de la pena impuesta en la causa nú-
mero 140, de 1942, rollo núm. 1.422, de
1942, seguida por delito de hurto contra
ambos, quedando a disposición de la ilus-
trísima Sección segunda de la Audiencia
Provincial de Madrid y comunicándose a
este Juzgado la fecha exacta de su deten.
ción y establecimiento en que en su caso
sean ingresados.

Y se advierte a los licitadores:
Que pueden hacer posturas por los bie-

nes muebles y por los derechos de tras-
paso, separada o conjuntamente, según
interese, ya qué salen en dos lotes dis-
tintos

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de cada uno de los citados
tipos, o de ambos, o sea por los que
vayen a hacer postura.

(G. C—3.177) (B-—3-393)

Que no se admitirá postura que no
cubra, por lo menos, las dos terceras
partes de los citados tipos; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Viejo,
Por la presente requiero, ruego y en-

cargo a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, y agentes de la Po-
licía judidal, procedan a la detención e
ingreso en la Cárcel correspondiente de
Victoria Salazar Jiménez, de cuarenta
años, hija de Manuel y Agustina, natural
de Guadalajara, de estado casada, sus la-
bores, con domicilio en la calle de Jaimeel Conquistador, 7, quedando en dicho es-
tablecimiento en calidad de penada y a
disposición de la ilustrísima Sección se-
gunda de la Audiencia Provincial de Ma-
drid para cumplirla parte de lapetia que
le ha sido impuesta por sentencia dictada
en la causa núm. 146, de 1950, rollo nú-
mero 5, de 1952, seguida en este Juzga-
do por delito de robo contra la misma y
otros, y fecha 3 de julio de 1954, y que
la falta por extinguir, comunicándose a
este Juzgado, a dectos de la liquidación
de condena, la fecha exacta de su deten-
ción y del establecimiento que en su ca-
so sea 'ingresada.

Asimismo se hace saber a los licita-
dores que intenten rematar los derechos
de traspaso antes referidos que el ad-
quirenfe de tal derecho ha de contraer
previamente Ja obligación que le impone
el artículo treinta -

y dos de la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos y que
la aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta que transcurra el plazo que
asimismo señala el artículo treinta y tres
de la citada Ley, o se haga uso del de-
recho que tal precepto concede por la
propiedad de la finca.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
én la calle de General Castaños, número
uno, se señala el día catorce de agosto
próximo, a las 'doce de su mañana, anun-
ciándose al público

'

dicha subasta y pre-
viniéndose:

(G. 0-^3.173) (B.-3.389)

PAMPLONA
Que la misma saje a subasta con la re-

baja del veinticinco por ciento del tipo de
tasación, o sea por la cantidad de cien-
to veintidós mil trescientas diecinueve
pesetas con noventa y dos céntimos, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de indicado
tipo.

Ortega López (Ignacio), de estatura
más bien alta, moreno, fuerte de comple-
xión, tipo quincallero, cuyas demás cir-
cunstancias personales y paradero se ig-
noran, si bien estuvo en Madrid el 14 de
junio del año en curso en taller de repara-
ción de motocicletas sito en calle de Ceu-
ta, núm. 27, procesado en causa núme-
ro 99, de 1957, por eldelito de hurto, se-
guida en el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, de Pamplona, como comprendido
en el número i,° del- art :ículo 835 de ia
ley de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá en término de diez días ante el ex-
presado Juzgado.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos cincuenta y siete. —

¡

El Secretario (Firmado). —,Visto bueno:.
E¡ Juez de primera instancia (Firmado)..Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la que sirve de
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos,

(A.—8.318)

Que la finca objeto de subasta sale a
instancia de la parte ejecutante, sin ha-
berse cumplido previamente la falta de tí-
tulos.

REQUISITORIAS
(G. 0-3.176) (B—3-392)

ia¡o apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
iel anuncio en este periódico oficútí y
inte el Juee o Tribunal que se señala,
11¡ les cita, llama y emplaza, encargan-
Xose a todas las Autoridades y Agentes
¡e ¡a Policía judicial procedan a la bus-
\u25a0>i. captura v conducción de aquéllos,

puniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes ae 'a ley de Enjuicia.
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(G. C—3.357) (B-—3;55o)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito dej actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendido en el
número idel artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, al procesado An-
tonio Valle Lobo, de sesenta y un años,
hijo de Santiago y Cipriana, natural deCarrascal del Río (Segovia), de estadoviudo, y vecino de Chamartín de la Rosa(hoy Madrid), donde tuvo su último domi-
cilio en la cañe de San Aquilino (Bloque
de la Ventilla), para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
de la inserción de la presente requisitoria
en el Boletín Oficial 'del Estado y en el
de la provincia, comparezca ante esteJuzgado de instrucción de Colmenar Vie-jo con d fin de ser reducido a prisión pa-
ra cumplir la pena que le ha sido impues-
ta en sumario tramitado en el mismo ba-
jo el núm. 159, de 1954, rollo núm. 443,
de 1954, por hurto, y debiéndose comuni-
car a este Juzgado la fecha exacta de su
detención y el establecimiento que en sucaso sea ingresado.

Don Rafael Vanó Silvestre, interino Juezde instrucción de esta ciudad y su par-
. tido. J: \u25a0

UBEDA

Por la presente se llama al procesado
Francisco Cuadra García, de cuarenta y
dos años, hijo de Joaquín y de Lucía, ca-
sado, músico, natural y vecino de Ubeda,
y én la actualidad vecino de Madrid, ca-
lleMediodía Grande, núm. 13, y cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, a fin de que comparezca dentro
del término de diez días ante este Juzga-
do de instrucción de Ubeda, para consti-
tuirse en prisión y demás diligencias ne-
cesarias, decretada en el sumario núme-
ro 63, de 1953, sobre apropiación indebi-
da, por hallarse comprendido en el artícu-
lo. 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

. Que el remate podrá realizarse a cali-
dad de ceder a un tercero.
. Dado en Madrid para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cinco de julio de milnovecientos cincuen-
ta y siete.— -El Secretario (Firmado).

—
ElJuez de primera instancia (Firmado).

(A.—8.320) ALCALÁDE HENARES
El Juzgado de instrucción de Alcalá de

Henares deja sin efecto larequisitoria ex-
pedida con fecha 25 de noviembre de
x954., en la causa núm. 456, de 1952, por

apropiación indebida, llamando al proce-
sado Pedro Antel Marín Fernández, que
se insertó en el Boletín Oficial del Esta-
do de fecha 13 de enero de 1956, y Bole-
tín Oficialde la provincia de 28 de no-
viembre de 1955, por haber sido reducido
a prisión dicho procesado.

(G. 0.-3.958) (B.-3.546)

COLMENAR VIEJO
López Pérez (Juan José), de cincuenta

y dos años de edad, de estado casado, de
profesión camarero, hijo de Pedro y de
María, natural de Villanueva del Segura,
vecino de Madrid, con domicilio última-
mente en dicha capital, calle de Vicente
Muras, núm. 2, procesado en sumario
que se le sigue en este Juzgado con el nú-
rno 226, de 1946, por delito de apropia-
ción indebida, comparecerá ante este Juz-gado de instrucción dentro del término dediez días, contados desde el siguiente a
la publicación de la presente en los Bo-
letines Oficiales del Estado y la provin-
cia, a fin de notificarle el auto de prisión
de la Superioridad, fecha 6 de mayo pa-

JUZGADO NUMERO 19
edicto

En virtud de providencia dictada en
d dia de hoy por el señor don AciscloFernández Carriedo, Magistrado, Jjuez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en autos ejecuti-
vos promOY-idos por el Procurador don
Antonio Martínez Alvarez, en nombre de
«Constructores Unidos» (S. A.), contra
don Vicente Andrés Sebastián, sobre pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en
pública subasta, que se celebrará por
primera vez en la Sala de audiencia de
este Jluzgado el día doce de agosto pró-
ximo, a las doce de su mañana, diferen-
tes bienes muebles embargados a dicho
demandado, consistentes en cinco máqui-
nas destinadas a carpintería mecánica y
diferentes tornillos, tenazas y otros ob-
jetos propios de dicha industria.

(G. C.-3.348) (B.—3.527)

BORJADon Manud de Claver y de Vicente-Tu-
tor, Juez de instrucción del partido de
Borja.(G. C.-3. 175) (B—3-39U Hago saber: Que por la presente se

cita, llama y emplaza a Victoriano Que-sada Giménez, de cuarenta y cuatro años
de edad, casado, de profesión chófer, hijo
de Francisco y de Felipa, natural de La
Guardia de Jaén, y que tuvo su último do-
micilioen Madrid, carretera de Toledo, o

»calle de Pedro Criado, núms. 10 ó 12, en
la actualidad en ignorado paradero, para
que en el término de diez días comparez-
ca ante este Juzgado para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por au-
to de 24 de junio último por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Zaragoza, en su-
mario núm. 71, del año .1955, sobre im-
prudencia, contra él seguido por este Juz-gado, como comprendido en el número
tercero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal. '

En virtud de providencia dictada por elseñor Juez de instrucción de este partido,
en cumplimiento de ejecutoria del suma-
rio núm. 156, de 1942, rollo núm. 5.736,
de 1943- por hurto, contra otros e Igna-
cio Garda Rubio, de treinta y dos años,
hijo de Blas y Cayetana, jornalero, na-
tural-de Sorhuela (Jaén), vecino de Ma-drid, de donde fué vecino últimamente en
Bravo Murillo,44, se ha acordado citar adicho Ignacio García Rubio para que enSalen a subasta en la cantidad en que

han sido tasados, de cincuenta y seis
mil noventa y tres pesetas.

Asimismo se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los de-
rechos de traspaso del local en que ta-,
les máquinas y efectos se encuentran,

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos (G. C—3.321) (B.—3.51S)
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7
miento se siguen a instancia de don JuanManuel Hoyos Moreno y otros, represen-tados por el Procurador don Bernardo
cS y Montes, contra don FranciscoSalcedo Sánchez y otros, se ha dictado lasentencia, cuyo encabezamiento y partedispositiva es del tenor literal siguiente:

provinca, expido el presente en Madrid, adiez de julio de milnovecientos cincuen-ta y siete.—El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez municipal (Fir-

nandez Felipe, con domicilio en la callede Rodas, número nueve, y para cuya
practica se ha señalado el día treinta de
qi c°rrkntes> a las doce horas, en laSala de audiencia de este Jfuzgado, sitoen la calle de Hermanos Machado nú-mero dieciséis; previniéndose a los li-citadores que para tomar parte en lasubasta habrán de consignar previamen-te, en la Mesa del Jluzgado, el diez por
ciento de la tasación, sin cuvo requisito
no serán admitidos, y que las posturasque se hagan habrán de cubrir, al me-nos, las dos terceras partes de la ta-sación.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juezmunicipal sustituto del número dieci-
siete, de esta capital. (A.—8.316)

Por d presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
sobre resoludón de contrato de arrenda-
miento dd piso bajo exterior derecha de
la casa número diecinueve de la calle del
General Lacy, de esta capital, se siguen
a instancia de doña Manuela López Bar-
tolomé, asistida de su esposo don Au-
•reliano Armengol García, representado
por el Procurador don Joaquín Aicua y
González, contra cualquier persona que
se crea con derecho a la prórroga a su
favor del expresado contrato de arren-
damiento a consecuencia del fallecimien-
to de su titular, inquilina doña Emilia
Perdigón Gómez, y las personas igno-
radas y herederos de don Joaquín Pala-
cios León, por providencia de esta fe-
cha ha señalado para llevar a efecto d
lanzamiento del referido piso el día vein-
te de los corrientes, a las diecisiete ho-
ras.

Sentencia VICÁLVAROEn Madrid, a tres de julio de mil no-
vecientos cincuenta y. siete.

—,El señornon Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número diecisie-te, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición
seguidos entre partes: de la una, comodemandante, don Juan Manuel HoyosMoreno, don Eloy Yanguas Vaissieres y
don Nicasio de Navascués y Arroyo, re-
presentados por d Procurador don Ber-nardo Feijóo y Montes y defendido por
el Letrado don Antonio García Vallejo, y
de la otra, como demandados, don JoséAznar Jurado, don Francisco Pintadojarcia, declarados en rebeldía, y donfrancisco Salcedo Sánchez, representado
este por el Procurador don Vicente Oli-
vares Navarro y defendido por el Letra-do don Wenceslao Requejo Buet, sobre
resolución de contrato de. arrendamiento,
y costas...

EDICTO
En los autos de proceso de cogniciónseguidos en este Juzgado bajo el núme-ro ciento setenta y seis de orden, delano mil novecientos cincuenta y seis, a

instancia de don Ángel Romero Cobale-da, representado por el Letrado don An-
tonio Criado del Vado, contra don Joséisla Celma, sobre redamación de canti-
dad se ha acordado sacar a la venta en
publica subasta, por primera vez y en el
precio en que fueron tasados, de cincomil seiscientas dncuenta y nueve pese-tas, los siguientes bienes, de la propie-
dao del demandado:

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia expido la pre-
sente, que firmo en Madrid (Vicálvaro),
a once de julio de mil novecientos cin-
cuenta y siete.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

(A.—8.312)

Ln medidor de aceite, marca «Solen-ry», sene A, modelo 217.—Una básculaautomática, marca «Mobba»,' de cinco
kilogramos, número 38.381.— Otra bás-cula automática, marca «Mobba», de
ocho kilogramos, número 64.520.— Otrabáscula automática, esmaltada en colorblanco, número 67.261.— Once botellas demedio litrode anís «La Castellana».— Unabotella de un litro de anís «D. Diego».—
Una botella de un litrode anís «Pichara».
Una botella de medio litro de crema«Charfrreux».— Dos botellas de un litrode «Abolengo», Sánchez Rornate.— Dos
botellas de un litro de vino quina «Aní-
bal».

—
Diez botellas de vino quina «Pa-

jarita».—Tres botellas Montilla BrandLTres botellas de un litro de vino «San-
ta Amalia».— Una botella de litro vinodulce oscuro.— Cincuenta y dos botes de
guisantes, de cuarto kilo.-—Doce botes
de guisantes, de cuarto kilo.—Once bo-
tes de guisantes, de cuarto kilo.—Siete!botes de pera, de medio kl!o.—Diez bo-
tes de melocotón y albaricoque mer-
melada, de cuarto kilo.—Treinta y un
botes de mdocotón, de medio kilo.
Veintinueve botes de pera, de mediokilo.

Notificaciones de sentencia

JlUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 7, de 1957,

por lesiones, contra Juan Luis García
López, se ha dictado sentencia, en laque se condena a Juan Luis García Ló-pez a la pena de 50 pesetas de multa,
reprensión privada, que indemnice al
perjudicado en la cantidad de 300 pe-
setas y costas procesales, declarando
responsable civil subsidiario a BrunoContreras Pascual.

Y para que sirva de notificación a
cualquier persona que se crea con de-recho a la prórroga a su favor del ex-
presado contrato de arrendamiento a
consecuentía'del fallecimiento de su ti-tular, inquilina doña Emilia Perdigón
Gómez, y las personas ignoradas y he-
rederas de don Joaquín Pálados León,>- su inserción en d Boletín Ofícial dé
esta provincia, expido el presente/ enMadrid, a doce de julio de mil nove-
cientos cincuenta y siete.-— El Secretario
(Firmado) .—Visto bueno: El Juez mu-nicipal (Firmado )\u25a0

Fallo
Que con desestimación de la demandadeducida por el Procurador don BernardoFeijóo y Montes, en nombre y represen-

tación de don Juan Manuel Hoyos More-no, don Eloy Yanguas Vaissieres y don
Nicasio de Navascués y Arroyo, debo de-
clarar y declaro que el demandado don
Francisco Salcedo Sánchez tiene dere-
cho a la ocupación de la vivienda en vir-
tud de la cesión consentida por lapropie-
dad referente alpiso primero izquierda de
la casa número tres de la calle de Maria-nela, de esta capital; absolviendo a dichodemandado, así como a don José Aznar
Jurado y a don Francisco Pintado García,
de la demanda contra los mismos formu-lada, y condenando expresamente a losdemandantes á las costas causadas en el
presente litigio.—Así por esta mi senten-
cia, lopronuncio, mando y firmo.—.Fran-
cisco Iñiguez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-mandado don José Aznar Jurado y su in-
serción en el Boletín~Oficial de esta

Y para que sirva de cédula de notifi-cación a Ruperto Villaverde Viílacerde,
expido la presente, en Madrid, a 6 de
junio de 1957.

(B.—2.978)

(A.—8.321) En el juicio de faltas núm. 230, de
l957> por lesiones, contra Orlando Van
Genu e Inocencio Díaz Mérida, se hadictado sentencia, en la que se absuel-
ve a Inocencio Díaz Mérida y Orlando
Van Genu, y se declaran las costas de
oficio.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-nicipal sustituto del número diecisiete,
de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que so-bre resolución de contrato de arrenda-

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Orlando Van Genu expido la
presente en Madrid, a 21 de junio de
J9S7- .Todos dichos bienes se encuentran de-

positados en poder de don Enrique Her- (B.—3.249)

Diputación Provincial
Sesión del día 21 de febrero de 1957

dfSr^V C°nÚTlaradÓn de abonQ delas Pertinentes diferencias
a lídelTnedmie"^ "

27
*

JU,Í°
*

Í950' feCha
tidades, particulares y funcionarios que figuran en relación que seacompaña y en las cuantías que en Ja misma se indican.

193- Modificar las Normas aprobadas por el Pleno del día 7de agosto de 1952, sobre aplicación del artículo 147 del Reglamentode Organización •
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor-poraciones Locales. ' - . *

OrriLn VDl.sP°"er» a de lo prevenido, en su norma 3.a, por

iechl *r?7 ?-deua Dlrección General de Administración ¡Local,
SLIaV?lciembre de x956, a efectos de aplicación a las Clases
E de Corporaciones focales de las mejoras de haberes esta-
revSSt 5°r ?eCreÍ° deJ"3° de noviembre anterior, se proceda a laevision de oficio de todos los expedientes de clasificación tramita-
corre^ *¿? CorP°racion Provincial, para fijar los nuevos devengoscorrespondientes a su personal de tal clase; y que, por la Comisión
duVÍÍ •'• l6 estudie fórmula aplicable, con sujeción a lo dis-v esto por tachas disposiciones, para determinar la posible asie-'

dcion de mejoras a los casos de resolución graciable.

194- Señalar el día 21 del próximo mes de marzo para que laCorporación celebre su sesión ordinaria mensual.
•

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios
Hacienda y Economía
-

195- Quedar enterada, prestando conformidad, de la Cuenta
de Caudales expresiva de las operaciones de Ingresos .v Pagos reaü-zadas por cuenta del Presupuesto ordinario del ejercicio de 1956 vExtraordinarios en vigor, durante el cuarto trimestre del pasado año,
y que se rinde por el señor Depositario de Fondos provinciales, con
arreglo _a lo dispuesto en los artículos 793 y ;9S de la vigente ley
de Régimen Local de 24 de junio de 1955."196. Conceder a doña Tomasa Palacios López y a sus hijos '

menores de edad, Julia, Gregorio e Isabel Manzano Palacios comoviuda y huérfanos, respectivamente, del Guarda del Servicio Fores-
tal, Cremencio Manzano Gutiérrez, fallecido en 26 de diciembre últi-mo, la pensión vitalicia de 6.705,35 pesetas anuales, equivalente al
44 por 100 del regulador, de 15.239,45 pesetas, estimable al causante,
según procede, con arreglo a los veintisiete. años; seis meses y- veinti-ocho días de servicios computables, pensión que, acrecida en un 10
por 100 del indicado regulador, 1.523,94 pesetas, en razón al número
de hijos menores, habrán de apercibir, por mitad, ia viuda y huér-
fanos del causante, en tanto conserven las condiciones legales y con
cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a partir de 1.° de
enero próximo pasado ; todo ello según lo dispuesto en los artículos
25, 32, 33, 35 y 42 del vigente Reglamento de Funcionarios de estaCorporación y 83 del de Funcionarios de. Administración Local.

servicios Recaudatorios
s¡¿20.' Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
Der«í!n 1 a .fCo ha l6 de enero de x957, Por el que se gratifica .al
ord • Servicio "de Rentas y Exacciones por trabajos extra-

Cn 2?^i Quedar enterada de comunicación del Recaudador de las
ontnbuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Retiro-Medio-a> por la que participa haber causado baja en la plantilla de dicha

nomK
Aux,liar de 4-" categoría, don Pablo Borge Dorado, v el

de Auxiliar, igualmente de 4.a categoría, de don Fer-
ia

ao L?Dato Fernández, realizándose tal nombramiento y baja bajo
mJr

°lusiva responsabilidad --del Recaudador, con arregló a normasreglamentarias. "
•

L 2°5\ Quedar enterada de que, por la Tesorería de Hacienda de
í^^provincia, han sido aprobadas las cuentas del segundo semestre

tuloPTTSadt° 3^° I956' rendidas ron arreglo a lo dispuesto en el capí-
Lr "

|
» del título IV, del Estatuto de Recaudación de 29 de diciem-

a j
ae io48> por los Servicios de esta Diputación, correspondientes

Esr h
onas Recaudatorias' de las Contribuciones e Impuestos del

-tarjo de Centro, Latina, Universidad, Chamberí, Tetuán, Chamar- B O. P. 16 7-57
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en la calle de Puerto del Monasterio, nú-
mero i, el día 19 de julio, a las once,
horas, a fin de asistir al juicio de faltas
número 837, de 1956, por lesiones.

(B.—3.603)

Ilustre Colegio Notarial deEn el juicio de faltas núm. 81, de
1057, por lesiones, contra Paúl Yark y
Antonio Luis López Jiménez, se ha dic-
tado sentencia, en la que se absuelve.
a Paúl Yark y Antonio Luis López Ji-
ménez de la falta que se les imputaba,
y se declaran de oficio las costas del

número 4, él denunciado, por hallarse en
gnoract larad ró.

(B.—3.605) Madrid
Habiendo solicitado doña Cecilia Bo-

cos Santamaría, viuda del Notario que
fué de Madrid don Francisco MañuecoEscobar, la devolución de la fianza que
tenía constituida su difunto esposo para
garantizar el desempeño de su cargo de
Notario en las Notarías de Valderas Ói-
gales, Astudillo, Tiedra y Palencia,' delColegio de Valladolid; Nijar, del de
Granada; Barcelona y Madrid, de Jos
Colegios del mismo nombre, se hace sa-
ber, conforme a Jo dispuesto en el ar-
tículo treinta y dos del vigente Regla-
mento Notarial, para que las -reclama-
ciones que hayan de deducirse contra la
expresada fianza se formulen ante la
Junta Directiva de este Ilustre Colegio
Notarial en el término de un mes, a con-
tar desde la publicación de este anuncio.

Don Manuel Martín y Martín 'Oruz,
Juez municipal núm. 2, de los de
Madrid.

JUZGADO NUMERO 19
Jará Pérez (Antonio), de veinte años,

soltero, hijo de Félix y de Marta, y en
ignorado paradero, y la persona o perso-
nas que acrediten ser dueñas de un bille-
te de 50 centavos, dos de un peso cada
uno y otro ae 10 pesos, de la República
Argentina, que le fueron ocupados al an-
terior, y que manifiesta habérselos en-
contrado en la vía pública, comparecerán
el día 30 de agosto, a las trece de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm- 19, de Madrid, si-
to en la carrera de San Fransisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por hurto, bajo el
número ni, de 1957, debiendo venir pro-
vistos de cuantos medios de prueba inten-
ten valerse. -

jYpara que sirva de cédula de notiíi-
qación a Paúl Yark expido la presente
en Madrid, a 21 de junio de 1957.

(B.-3.450)

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm 141, de 1957, por
hurto, contra Pedro Merino Miguel, que
se encuentra en ignorado paradero, para
que el día 31 de julio, y hora de las
trece, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
ÜeZ de Marina.

(B.-3.588)

JlUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones coa el núm. 44Ó, de 1956, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que *pudra lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 24 de ju-
lio, y hora de las,diez, a cuyo acto se
cita como denunciado a Gregorio Mar-
tínez Ojeda, de treinta y cinco años, hijo
de Román y María, natural de Madrid,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente vaierse.

Madrid, 16 de julio de 1957.
—

El De-
cano (Firmado).

(B.—3.541) (A.—8.314)

JlUZGADO NUMERO 2
GETAFE

Don Manuel Martín y Martín Oruz,
Juez municipal núm. 2, de los de
Madrid.

Él señor Juez comarcal de esta Villa,
en providencia dictada en el juicio de
faltas núm. 167, de 1955, sobre estafa
a la Renfe, se ha servido, señalar para
la celebración del juicio el día 31 del
actual mes, a las once de la mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado.

•AVISO

Hago saber: Que en los -autos de
juicio verbal de faltas seguidos en este

¡Juzgado con el núm. 146, de 1957, por
esiones, he acordado se cite a Jesús To-

rres Cortés, que se encuentra en igno-
rado paradero, para, que el día 21 de
julio, y hora de las trece treinta, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí,
número 4.

Vicenta Carmona Torija, viuda de do»
Pedro López Rodríguez, propietaria del
establecimiento Mantequería, calle Emi-
lio Serrano, número 3, Cercedilla, cede
en traspaso, con todos sus. derechos y
enseres, el citado establecimiento a don
Santiago Garrido Peñaranda; lo que po-
ne en conocimiento de todos, especial-
mente aquellos que tengan aJgún débito
contra dicha industria, los cuales los
presentarán en el término de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio, entendiéndose que aquellos que no
lo hicieran en dicho plazo perderán el
derecho a los mismos con arreglo a la
Ley.

(B.—3.601)

JUZGADO NUMERO 14
Román Fernández Matamoros, de

treinta y nueve años, casado, empleado,
hijo de Román y de Luisa, natural de
Madrid, cuyo actual domicilio se ignora,
comparecerá el día 24 de julio, a 'las
diez horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el núm 180, de 1957, se sigue por
lesiones, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

Y con el fin de que sirva de cédula de
citación al denunciado Marcelino Ayora
San José, en, ignorado paradero, a quien
se previene que deberá comparecer con
las pruebas de que intente valerse.

(G.-C—3.453) (B.—3.583)
(B.-3.589)

El señor Juez comarcal de esta Villa,
en providencia dictada en el juicio de
faJtas núm. 138, de 1956, sobre estafa
a la Renfe, contra José Moreno Oyarzu>
se ha servido señalar para la celebra-
ción del juicio el día 31 del actual, a las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Jluzgado.

Don Manuel Martín y Martín Cruz,
Juez municipal núm. 2, de los de
Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 114, de 1957, por
lesiones, contra José Gómez Goyes, se
ha dictado providencia, por la que se
señala el día 31 de los corrientes, y hora
de las trece treinta, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Fuzgado, sito en la plaza de Chamberí,

(G. C.-3.456) (B.-3.573)

JUZGADO NUMERO 25

Las reclamaciones, en el mismo esta-
blecimiento, a don Santiago Garrido Pe-
ñaranda.

Juana Sanguino Núñez, de dieciocho
años, soltera, natural de Valdepeñas
(Ciudad Real), hija de Humberto y de
Rosario, cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito'

Y con el fin de que sirva de cédula de
citación al expresado denunciado, Jlosé
Moreno Oyarzu, a quien se le previene
que deberá comparecer con las pruebas
de que intente valerse.

.(A.-8.313)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEI DOCTOR ESQUERDO, 4Í
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Diputación Provincial Sesión del día 21 db febrero de 1957

197- Conceder a doña Daría Laguna Benavides y a sus hijos,
Alicia, Florentino, Isidro y Emilia ILópez Laguna, como viuda y
huérfanos del Capataz de Peones camineros de Vías y Obras pro-
vinciales, don Remigio López Rodríguez, fallecido en 2 de noviem-
bre último, la pensión vitalicia, anual, de 8.021,78 pesetas, equiva-
lente al 50 por 100 del regulador, d.e 16.043,56 pesetas, estimable al
causante, según procede, con arreglo a Jos treinta años, tres meses
y veinticuatro días de servicios computables, pensión que, acrecida
*;n un 20 por 100 del expresado regulador, 3.208,70 pesetas, en razón
al número de hijos menores, percibirán, por mitad, la viuda y huer-
tanos del causante, en tanto conserven las condiciones legales y con
cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a partir de i.° de
diciembre de 1956; todo ello a tenor de lo prevenido en los artícu-
Jos 25, 32, 33, 35 y 42 del vigente Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación y 83 de! de Funcionarios de Administración ¡Local.

pesetas, equivalente al 76 por 100 del respectivo regulador, de
21.961,50 pesetas, según procede, con arreglo a los veintiocho años,
cinco meses y ocho días de servicios que se estiman computables, en
los que se incluyen ocho años por abono de carrera, y diez años
y ocho días, reconocidos a efectos pasivos, por los prestados en la
Alta Comisaría de España en Marruecos y Dirección General de
Ganadería ; haber pasivo que el interesado habrá de percibir, con
cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a partir deldía >."
de diciembre de 1956 ; todo ello a tenor de lo prevenido, en sus ar-
tículos 27, 29, 32 y 33, por el vigente Reglamento de Funcionarios
de esta Corporación y 83 de! de Funcionarios de Administración
Local.

20o. Declarar de abono a doña M'aría del Carmen de Mostey-
rín y Díaz-Peco, viuda del' Encargado que fué del Servicio de Des-
infección de la Beneficencia Provincial, don Miguel Carvajal de la
Fuente, el auxilio económico que, en concepto de paga de tocas V
gastos de sepelio, autoriza el artículo 34 del vigente Reglamento de
Funcionarios de esta Corporación, y cuyo importe, en cuantía equi-
valente al de cuatro mensualidades del haber pasivo del causante,
12.104,12 pesetas, será satisfecho con cargo al concepto núm. 9 del
vigente Presupuesto de Gastos.

198. Conceder a doña María del Carmen Mosteyrín y Díaz-
Peco, como viuda del funcionario que fué de esta Corporación, don
Miguel. Carvajal de la Fuente, fallecido,, en situación de jubilado, el
día 5 de octubre de 1956, la pensión .vitalicia anual de 18.156,18 pe-
setas, equivalente al 70 por 100 del regulador, de 25.937,40 pesetas,
estimable al causante, según procede, con arreglo a los cuarenta y
tres años, ocho meses y cuatro días de servicios al mismo compu«
tables, pensión que percibirá la interesada en tanto conserve las con-
diciones legales y con cargo a la pertinente consignación presupues-
taria, a partir de 6 de octubre de 1956, fecha siguiente a la del falle-
cimiento de su esposo; todo ello a tenor de !o dispuesto en los ar-
tículos 25, 32, 35 y 42 del vigente Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación ;y declarando de abono a la viuda del finado los
haberes pasivos por éste devengados y no percibidos, cuyo importe,
de 504*30 pesetas,- según infqrma la Intervención de Fondos, será
satisfechocon cargo a las pertinentes consignaciones del vigente Pre-
supuesto de Gastos.
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con carácter temporal y según lo acordado en 20 de septiembre de
1956, a doña Isabel Gallego Manzano, viuda del Peón caminero de
Vías y*Obras provinciales, Ernesto Perucho Cruz, en el sentido de
reconocer a la expresada pensión el carácter vitalicio y fijando su
importe en cuantía anua!, de 7.225,06 pesetas, equivalente al 70 por
100 del regulador, de 10.322,80 pesetas, en su día estimado al cau-
sante, según procede, con arreglo a los quince años, tres meses y
dieciséis días de servicios presíados por aquél, y que corresponde
acreditarle por acumulación de los sen-icios militares por el mismo
prestados, y que. por período de dos años, se justifican documen-
talmente por su viuda ; todo ello a tenor de lo prevenido, en su ar-
tículo 42, por el vigente Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
poración provincia!, en razón a los motivos de enfermedad e imposi-
bilidad para el trabajo determinantes de la baja en el servicio activo
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199- Asignar a don Leandro Carbonero Bravo, Inspector Ve-
terinario de número de esta Corporación, jubilado, por invalidez-, en
sesión de 22 de noviembre pasado, el haber pasivo anual de 16.690,74


